
CotpotocLán Autóooño
Regionol del Va e del Couco C¡tar este número al responder:

0760-968302025
Dagua, 'l 3 de Enero del 2026

Señor:
OSWALDO OSORIO CALLE
Predio Villa Osorio
Vereda Benhur
Municipio de Dagua

Referencia: Comunicación Resolución 0760 No. 0761- 1 1933 de 24 de Septiembre de 2025

Cordial Saludo,

Por medio de la presente, me permito comunicarle el conten¡do de la Resolución 0760 No. 0761-
11933 de 24 de Septiembre de 2025 "POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA DE
PREVENTIVA DE APREHENSION PREVENTIVA DE ESPECIMENES DE FAUNA SILVESTRE',
para lo cual se anexa copia simple del acto adm¡nistrativo en mención, contentiva en Seis (06)
folios útiles a doble cara, expedido dentro del exped¡enle sancionatorio No 0761-039-003-002-
2026

Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes,

Atentamente,

QJ¡,,.,. .^ U¿t -- fv /1
ADRIANA CECILIA RUIZ DIAZ
Técnico Administrativo
Dirección Ambiental Regional Pacifico Este
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RESOLUCIÓN 0760 No.0761 - 11933 DE 2025
(24 DE SEPTTEMBRE DE 202s)

..POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA DE APREHENSION PREVENTIVA DE
ESPECiMENES DE FAUNA SILVESTRE''

El Dtreclor Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de la Corporación
Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC -, en uso de sus facultades legales, Decreto
Ley 28'1 1 de 1974, la Ley 99 de 1993, la Ley 1333 de 2009 modificada por la Ley 2387 de
2024, en el Decreto 1076 de 2015, en espec¡al de lo dispuesto en el Acuerdo CD 072 de
2016 y demás normas concordantes.

CONSIDERANDO:

Que en el marco de los derechos colectivos y del ambiente consagrados en la Constitución
Política, establece como deber a cargo del Estado la planificación del manelo y
aprovechamiento de los recursos naturales, además de prevenir y controlar los factores de
deterioro ambiental. ante lo cual podrá imponer las sanciones legales y la reparación de los
da ños ca usados.

Que en consecuencia, fue expedida la Ley 99 de 1993, en la que se definen las
competencias de las Corporaciones Autónomas Regionales contenidas en el articulo 31,
concretamente la de " lmponer y ejecutar a prevención y sin perjuicio de las competencias
atribuidas por la ley a otras autor¡dades, las med¡das de policia y las sanciones prev¡stas en
la ley. en caso de violación a las normas de protección ambiental y de manejo de recursos
naturales renovables y exigir, con sujeción a las regulac¡ones pertinentes, la reparación de
los daños causados"

Que el artÍculo 5 de Ia Ley 1 333 de 2009, modificada por la ley 2387 de 2024, establece
como infracciones en materia ambiental:

ART|CULO 5o. INFRACCIONES. Se consldera infracción en mater¡a amb¡ental toda

acc¡ón u om¡s¡ón que const¡tuya v¡olacÓn de las normas .conten¡das en el CÓd¡go de

Recursos Naturales Renovables, Decreto Ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993 en ia
tey 165 de 1994. las demás normas amb¡entales vigentes y en /os acfos admn¡strat¡vos

con ccntenido amb¡ental exped¡dos por la autoridad amb¡ental competente. Será tamb¡én

constitutivo de ¡nfracc¡ón amb¡ental la comisiÓn de un daño al medio amb¡ente con las

tnismas condiciones que para configurar la responsabilidad c¡v¡l extracontractual
Dstab/ece el Cód¡go C¡v¡t y la leg¡stac¡Ón complementar¡a. a saber: El daño el hecho

generador con cutpa o dolo y el vÍnculo causal entre /os dos. C¿lando eslos elementos se

óonfigttren darán lugar a una sanc¡Ón adm¡n¡strat¡va amb¡ental sín pequrc¡o de la
respónsab idad que para terceros pueda generar el hecho en mater¡a c¡vil

F'ARAGRAFO 1o. En las infracciones amb¡entales se pres¿./me la culpa o dolo del

¡nfractor qu¡en tendrá a su cargo desv¡ftuarta, en los términos establec¡dos en la

presente ley.
()
PARAGRAFO 30. Será tamb¡én const¡tut¡vo de ¡nlracciÓn amb¡ental el tráfico ¡legal,

olras conduclasttattrato ñtroducc¡Ón Y tras?l
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..POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA DE APREHENSIÓN PREVENTIVA DE
ESPECíMENES DE FAUNA SILVESTRE''

que causen un daño al med¡o amb¡ente

()"

Que, el artículo 2o de la Ley 1333 de 2009, modificada por la Ley 2387 de 2024
establece:

"ART¡CULO 2o. Facultad a prevenc¡ón. Et M¡n¡ster¡o de Amb¡ente y Desarrolto
Sost6n¡D/e; Parques Nacionales Naturaies de Colombia: las Corporaciones. Autónomas
Regionales y las de Desarrollo Sostenlb/e, la Autor¡dad Nacional de L¡cenc¡as
Ambientales, las Ent¡dades territoriales, y demás centros urbanos de acuerdo con lo
dispoesto en el AftÍculo 55 y 66 de la Ley 99 de 1993 o la norma que lo modif¡que o
sust¡tuya, las delegaciones de asuntos ambientales de la Armada Naciónal, el Ejérc¡to
Nacional, ta Fuerza Area Cotombiana y ta Pot¡cía Nac¡onal, quedan investidos de
facultades de prevenc¡ón. En consecuencia, estas autoridades están hab¡l¡tadas para
¡mponer y ejecutar las medidas prevent¡vas consagradas en esta ley y que sean
apl¡cables, s6gún el caso, s¡n perjuic¡o de las competenc¡as legales de otras autor¡dades.
Para el efecto anterior, la autor¡dad que haya impuesto la medida preventiva deberá dar
traslado de las actuac¡ones a la autor¡dad amb¡ental competente, dentro de los c¡nco (5)
dlas hábiles siguientes a la ¡mposic¡ón de la m¡sma.

Que, respecto del objeto de las medidas preventivas en artículo 12 de la Ley 1333 de
2009, modificada por la Ley 2387 de2024, establece:

"ARTICULO 12. Objeto de tas med¡das preventivas. Las medidas prevent¡vas t¡enen por
objeto preven¡r o imped¡r la ocurrencia de un hecho, la real¡zac¡ón de una actividad o ta
ex¡stenc¡a de una situación que atente contra el medio amb¡ente, /os recursos naturales.
el pa¡saje o la salud humana."

Que en relación con las medidas prevent¡vas, es importante traer a colación las
siguientes disposiciones contenidas en la Ley 1333 de 200g modificada por la Ley
2387 de 2024, para detallar en sus generalidades. En este sentido, el objeto de la
medida preventiva se define en el artículo 32, que al tenor reza:

''Atfículo 32". carácter de ras med¡das preventivas. Las medidas prevent¡vas son de
e|ecuc¡Ón ¡nmed¡ala. t¡enen carácter prevent¡vo y trans¡tor¡o surten efectos ¡nmed¡atos.
contra ellas no procede recurso alguno y se apl¡carán sin perjuic¡o de ias sanc/ores a
que hub¡ere lugar.'
( )"

Que Ia citada norma contempla un listado enunciativo de las medidas preventivas
que la autoridad ambiental podrá imponer en situaciones en los que se áesprenden
posibles hechos const¡tutivos de infracciones ambientales, las cuales se listan de
manera enunciativas, en el artículo 36. a saber:

có0. FT osso o¿
vERs¡óN a e ap|cacion 201911 I
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..POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA DE APREHENSION PREVENTIVA DE
ESPECíMENES DE FAUNA SILVESTRE''

"Articulo 36'. frpos de medidas preventivas. El M¡nister¡o de Amb¡ente y Desarrollo
Sosfen/ó/e. las Corporac¡ones Autónomas Reg¡onales, las de Desarrollo Sostenib/e. y /as
demás autor¡dades amb¡entales, la Autor¡dad Nacional dé Licenc¡as Amb¡entales. las
Autor¡dades Amb¡entales. las entidades terr¡tor¡ales, los demás centros urbanos. Parques
Nac¡onales Naturales de Colomb¡a y las delegaciones de asuntos ambientales de la
Armada Nac¡onal. el Ejerc¡to Nac¡onal. la Fuena Aérca Colomb¡ana y la Pol¡cia Nac¡onal.
¡mpondrán al ¡nfractor de las normas amb¡entales mediante acto adm¡n¡strativo mot¡vado
y de acuerdo con la gravedad de la ¡nfracc¡ón, entre otras alguna o algunas de las
sg u e n te s me d ¡d as pre ve n t¡v as :

(...)

()

2. Aprehens¡ón preventiva de espec¡menes, productos y subproductos de flora y fauna
si/vestres o acuática.

"Art¡culo 38. Decomiso y aprehens¡ón preventivos. Conslste en la aprehens¡ón
mater¡al y temporal de los especímenes de fauna, flora. recLtrsos h¡drob¡ológ¡cos y
demás espec¡es s/ivesrres exóticos y el de productos, elementos, med¡os. equ¡pos.
vehiculos mater¡as pr¡mas o ¡mplementos ut¡l¡zados para cometer la infracción ambiental
o produc¡do como resultado de la m¡stna.

PARAGRAFO. Se ent¡ende por espec¡e exót¡ca la espec¡e o subespecle taxonóm¡ca.
raza o var¡edad cuya área natural de d¡spers¡ón geográf¡ca no se ext¡ende al terr¡tor¡o
nac¡onal n¡ a aguas jur¡sd¡ccionales y si se encuentra en el país. es como resultado
voluntario o involuntar¡o de la act¡v¡dad humana

( .)'

Que la normatividad ambiental contenida entre otras, en el Decreto Ley 2811 de
1974, la Ley 99 de 1993 y en el Decreto 1076 de 2015, regulan el uso y
aprovechamiento de los recursos naturale§, y sobre el particular, la fauna s¡lvestre,
entre los que se detallan las §iguientes disposiciones:

Que la fauna s¡lvestre es propiedad de la Nación, salvo las excepciones conten¡das
en art¡culo 248 del Decreto Ley 2811 de 1974, que al tenor reza:

ART¡CULO 248.- La fauna s¡lvestre que se encuentra en el terr¡tor¡o Nac¡onal pertenece a la

Nac¡ón, salvo /as especles de los zoo cr¡aderos y cotos de caza de prop¡edad particular

Que et parágrafo 3'del artÍculo 5 de la Ley 1333 de 2009 modificado por la Ley 2387

de 2024, establece que

?VERSION: 06 - Fecha de aplicac.¡ón cóD : FT o55o 04
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.,POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA DE APREHENSION PREVENTIVA DE
ESPECíMENES DE FAUNA SILVESTRE"

ART|CULO 50. INFRACCIONES. <Atfículo mod¡ficado por el artículo 6 de la Ley 2387 de

2024. El nuevo texto es el s¡gu¡ente:> Se consrdera ¡nfracc¡Ón en materia amb¡ental toda
acc¡ón u om¡s¡ón que const¡tuya v¡olac¡ón de las normas (...)

PARÁGRAFO 30. Será también constitutivo de infracc¡ón ambiental el trático ilegal,
maltrato. ¡ntroducc¡ón y trasplante ¡legal de animales si/vesfres, entre otras conductas que

causen un daño al medio amb¡ente.

f ...)" (Resáltado fuera del téxto origrnal)

Que el principio de legalidad como rector del derecho administrativo sancionador exige que
d¡rectamente el legislador establezca, como mínimo, los elementos básicos de la conducta
típica que será sancionada, bajo remisiones normativas precisas cuando haya previsto un
t¡po en blanco o los criterios por medio de los cuales se pueda determinar con claridad la

conducta, ante lo cual, el tráfico ilegal de fauna se encuentra definido en la legislación penal,
puntualmente en el artículo 328 A de la Ley 599 de 2000 sustituida por la Ley 2111 de 2021 .

que reza:

"ART¡CULO 3284 Tráfico de Fauna Et que traf¡que adqu¡era. exporte o comerc¡al¡ce sn
permtso de la autoridad campetente o con incumpl¡m¡ento de la normat¡vidad existente /os
especimenes, productos o pades de la fauna acuát¡ca, s/vestre o espec/es s¡/vestres
exóticas, ¡ncurrirá en pris¡ón de sesenta (60) a c¡ento tre¡nta y cinco (135) meses y multa de
lrescientos (300) hasta cuarenta m¡l (40.000) salar¡os mín¡mos legales mensuales v/geD¿es.

()

(...)"

Que de la actuación administrativa se emitió el respectivo informe de visita, del que
se cita:

0
vERsróN ni 2019/10/01 cóD:FT.o55o.04

Que el día 17 de septiembre de 2025, Personal adscrito a la Corporación Autónoma
Regional del Valle del Cauca, se desplazan hasta el predio campestre Villa Osorio,
ubicado en la vereda Benhur, corregimiento de San Bernardo en el Municipio de
Dagua, en el Valle del Cauca, con FMI 370-599213,, de propiedad del señor
OSWALDO OSORIO CALLE identificado con la cedula de ciudadania No. '16.915.501; con
el propósito de verificar una denuncia ambiental por tenencia de fauna silvestre al
interior del mismo.
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..POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA DE APREHENSIÓN PREVENTIVA DE
ESPECÍMENES DE FAUNA SILVESTRE"

"( )

4. LocÁuzactóN:

F¡nca Campestre V¡lla Osor¡o Dagua - Valle del Cauca. Coordenadas geográficas 3.29'SB' N.
76'38 53"W. 1 500 msnm. Matr¡cLtla ¡nmob¡l¡aria N" 370599213 pred¡o de nombre La Castilta. pred¡o.
se encLrcntra ub¡cado en el correg¡miento San Bernardo, Vereda Benhutt

b'r-.¡

F¡gura 1 y folograf¡a 1. Ubicación de la frnca Villa Osor¡o, Fuente: Google Eafth y CVC

8. CONCLUS/OÁi ES:

-El señor Oswaldo Osorio Calle. a través de su representante, el señor Oscar Eduardo Gut¡érrez
S¡erra perm¡te el ¡ngreso al pred¡o para verificación y poster¡or captura y aprehens¡ón de los an¡males
qtÉ all; Se encon¡aban.

- Ten¡endo en cuenta que, según el aftlculo 249 del Decreto-ley 281 1 de 1974, . ..por tauna s¡lvestre
se ent¡ende el conjunto de animales que no han sido objeto de domest¡cac¡ón, mejoram¡ento genét¡co
o crla y levante regular, o que han regresado a su estado salvaje, exclu¡dos /os peces y todas /as
de¡nás especies que t¡enen su ciclo total de vida dentro. del med¡o acuático..." y según el Decreto
1076 de 2015, 4ft. 2.2.1.2.12.2 una especie Natiya 6s "Espec¡e o subespec¡e taxonóm¡ca o variedad
de an¡males cuya área de disposición geográfica se extiende al tenitorio nacional o a aguas
jur¡sd¡cc¡onales colomb¡anas o forma pañe de /os mlsmos, comprendidas /as especles o subespecles
que migren a él como resultado voluntar¡o o involuntar¡o de la act¡vidad humana": asl como el
Catálogo de la Biodivers¡dad SIB Colombia, los ocho indiv¡duos encontrados en caut¡verio dentro del

red¡a de nombre V¡lla Osor¡o muntct con Coordenadas ráf¡cas

()

vERSIÓN: 06 - Fecha de aplicac¡ón; 2019/1

de Da ua Valle del Cauca

cóD.: FT.o55o.04
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(24 DE SEPTTEMBRE DE 2025)

..POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA DE APREHENSIÓN PREVENTIVA DE
ESPEC|MENES DE FAUNA SILVESTRE"

,¡

3'29'58" N,76"38'53"W; 1500 msnm y Matr¡cula inmobiliaria N" 370599213, correg¡m¡eQta San
Bernardo, Vereda Benhuft: en prop¡edad del señor Oswaldo Osorio Calle. corresponden a
especírnenes de FAUNA SILVESTRE NATIVA.

- El aprovecham¡ento. caza y tenenc¡a de fauna sl/vestre srn l¡cenc¡a. permisa o autor¡zac¡ón de la
autoridad amb¡ental, está t¡p¡f¡cado como del¡to y es una contravenc¡ón de las normas amb¡entales
que r¡gen su aprovechamiento legal. según las slg¿/¡entes normas: AftícLtlo 248 del Decreto-Ley 281 1

de 1974 Decreto 1076 de 2015 en sus artlculos: Añiculo 2.2.1 .2.1 .6: Atliculo 2.2.1 .2.4.2: ArlicL o
2.2.1 .2.5.3: Atficulo 2.2.1 .2.5.3; Añiculo 2.2.1 .2.5.4 y Atticulo 2.2.1 .2.24.1 (Numeral 1) entre otros

-La extracc¡ón del háb¡tat natural de la fauna s¡lveslre nativa y la pres¡ón a la que se someler) /as
especles con la reproducc¡ón y el comerc¡o ¡legal, pueden afectar negat¡vamente la salud de los
bosques en los que hab¡tan estos anlmaies y /os ecosls¡ernas nacionales. deb¡do al papel ecológ¡co
que cumplen.

-Durant6 el proced¡m¡ento, n¡ el prop¡etario el señor Oswaldo Osot¡o Calle, n¡ su representante. el
señor Oscar Eduardo Gut¡érrez _S¡erra, presentaron algún documento legal y v¡gente que ¡nd¡cara la
obtenc¡ón, traslado y tenencia de los ocho animales sl/vestres, que se encontraron en su poseslón.

- Al poder ingresar a la finca Villa Oso,o, se encuentran abieftas las jaulas que cantenian los
animales. por lo que se escapan algunos an¡males ah¡ conten¡dos que fueron avlstados e
ident¡ficados en horas de la mañana: este ¡mpase d¡f¡cultó el desarrollo del proced¡m¡ento. ten¡endo
como resultado que se real¡zara la captura de I ¡nd¡v¡duos de los 11 ¡ndiv¡duos av¡stados en la
mañana dentro del pred¡o.

- La CVC real¡za aprehens¡ón prevent¡va de I ¡nd¡viduos peñenec¡entes a dos grupos taxonómrcos
(mamiferos y aves) y a c¡nco especles d¡ferentes

-Según el representante legal. el señor Oscar Eduardo Guttérrez Sierra. el predio fue comprado a
puerta cerrada, o sea con todo lo que se encontraba en su ¡nter¡or, los an¡males ven¡an ¡nclu¡dos en
esa compra

-El mono cabec¡blanco (Cebus alb¡frons), v¡sto dentro de la jaula en horas de la mañana, se oóserva
caminando fuera de la f¡nca en horas de la tarde. cuando se perm¡te el ¡ngreso al pred¡o. se
desconoce su paradero La apeñura de las pueftas de la jaula. puede haber fac¡litado su escape y
podría poner en riesgo su ¡ntegr¡dad.

-El mono titi cabec¡blanco o cabeza de algodón Sagulnus oed¡pus (Oed¡pom¡das oed¡pus) se
encuentra en la categoria en PELIGRO CR¡TICO (CR) a extinc¡ón. según et l¡stado de la IUCN (2025)
y según la Resoluc¡ón 0126 de 2024. por la cual se declaran las especles s,Tyestres gue se
encuentran amenazadas en el terr¡torio nacional: por lo que su presenc¡a en el pred¡o Villa Osorto.
producto de la caza. tenencia y tráf¡co ilegal de fauna silvestre. podr¡a contr¡bu¡r a su ext¡nc¡ón.

-El Tucán Ramphastos sulfuratus se encuentra en la categoría "Casi Amenazado" (Near Threatened
(NT). según el listado de la IUCN (2025). lo que ind¡ca que la especie está cercana a cumpt¡r tos
cr¡ter¡os ara §er clasif¡cada como Vulnerable ara extinc¡ón. Su c¡a en el red¡o V¡lla Osono.

VERSIÓN: 06 - Fecha de aplicacro FT.0550 04
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ESPECíMENES DE FAUNA SILVESTRE"

praducto de la caza. tenencia y tráf¡co ilegal de fauna silvestre, podria contr¡bu¡r a que esta especie
desaparezca.

-Se recom¡enda la apeftura del proceso sanc¡onalor¡o amb¡ental corrcspondiente por caza y tenenc¡a
rlegal de Íauna s/yestre.

-Se recom¡enda solic¡tar el concepto técn¡co de ingreso al CAV San Em¡gd¡o de la CVC para verificar
el estado de los ocho an¡males aprehendidos por la CVC.

Hasta aquí el informe"

Que cumplidos los presupuestos de hecho, y con fundamento en el artículo 15 de la Ley
1333 de 2009, modificada por la Ley 2387 de 2024. los funcionarios de la Dirección
Ambiental Regional Pac¡fico Este, proced¡eron a imponer medida preventiva consistente en
aprehensión preventiva de varios espec¡menes por tenencia de fauna silvestre en contra del
señor OSWALDO OSORIO CALLE identificado con la cedula de ciudadania No. 16.915.501.
en calidad de propietarro del predio Villa Osorio, ubicado en la vereda Benhur, corregimiento
San Bernardo en el lVlunicipio de Dagua, en el Valle del Cauca.

Que como consecuenc¡a de la imposición de la medida preventiva consistente en la
aprehensión se suscribieron las respectivas Actas de control al trálico ilegal de flora y fauna
silvestre con números f 06853 y'106838, tal como se relac¡ona a cont¡nuac¡ón:

CLASE CANTIDAO

l\/ammal a
Sagu¡nus oedipus

Oed omidas oed ¿is 106853

Ara macao

Aves 106838

Fuente: Elaborac¡ón propia

FUNDAMENTOS JURiDICOS

Que la Constitución Politica en relación con la protección del medio ambiente, contiene entre
otras las srguientes disposiciones:

AUCTIFFSNOMBRE CIENTIFICO

Ramphastos sulfuratus

2

Ara ararauna

Ara chloropterus

I ¡ndiv¡d uos

2

2

2 AUCTIFFSTotales 5 es pecies

VERSION 06 - Fecha de aplicación. 2019/1 cóD:FT.o55o.04
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..POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA DE APREHENSIÓN PREVENTIVA DE
ESPECiMENES OE FAUNA SILVESTRE"

Afticuto 8': Es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas cLlturales y
natumles de la Nac¡ón.

Artículo 79": Todas /as personas t¡enen derecho a gozar de un amb¡ente sano. La Ley
garantizara la pafticipac¡ón de la comun¡dad en las decisiones que puedan afectarlo. Es deber
del Estado proteger la diversidad e integridad del amb¡ente, conservar las áreas de especial
impoñanc¡a ecológ¡ca y fomentar la educación para el logro de estos fmes.

Attículo 80": El Estado plantf¡cara el manejo y aprovecham¡ento de /os recursos naturales. para

iarantízar su desarrollo sosfenlb/e, su conseNación, restaurac¡ón o sust¡tuc¡ón. Ademas.
¡nd¡ca que e/ Estado debeñ preven¡r y controlar los factores de deterioro amb¡ental, mpaner
/as sanc¡ones /egales y exig¡r la reparación de /os daños causados.

()
A¡lícuto 95. La cal¡dad de colomb¡ano enaltece a todos /os m¡embros de la comunidad
nac¡onal Todos están en el deber de engrandece a y dignif¡carla. El eierc¡c¡o de los derechos
y l¡berfades reconoc¡dos en esta Const¡tuc¡ón ¡mpl¡ca responsab¡lidades.
Toda persona está obl¡gada a cumplir la Constituc¡ón y las leyes.

Son deberes de la persona y det ciudadano

(.)
8. Proteger /os recursos culturales y naturales del pais y velar por la conservac¡ón de un
amb¡ente sano . .

( ..)'

Que la Ley 1333 de 21 de julio de 2009, modif¡cada por la Ley 2387 de 2024, señala

ARTICULO 10. T¡tutar¡dad de ta potestad sanc¡onator¡a en materia amb¡ental. E/ Estado es e/
titutar de la potestad sanc¡onator¡a en materia amb¡ental y lo ejerce sin perjuic¡o de las
competenc¡as legales de otras autor¡dades a través del Min¡ster¡o de Amb¡ente y Desarrollo
sosfen/b/e, la Autoridad Nac¡onal de Licencias Amb¡entales, las Corporac¡ones Autónomas
Regionales, las de Desarrollo Sosten/b/e, las Un¡dades Ambientales de /os gra,des cenlros
urbanos a que se ref¡ere el aft¡culo 55 y 66 de la Ley 99 de 1993, los establecim¡entos públicos
ambientales a que se ref¡eré el afticulo 13de la Ley 768de 2002 y Parques Naciona/es
Naturales da Colombia, de conformidad con las competenc,as estab/ecldas por la ley y los
reglamentos.

PARAGRAFO. En materia ambientat, se presume la culpa o el doto del ¡nfractor, lo cual dará
lugar a las medidas prevent¡vas y sanc¡onatorias. El infractor será sancionado def¡n¡t¡vamente
s¡ no desv¡ñúa, en los térm¡nos estab/ecdos en la presente Ley, la presunc¡ón de culpa o dolo
para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá util¡zar todos los med¡os probator¡os /egales.

ARTICULO 30. Princip¡os rectores. Son apl¡cables al proced¡m¡ento sanc¡onator¡o amb¡ental tos
pr¡nc¡p¡os const¡tuc¡onales y legales que rigen las actuaciones administrativas, y los pr¡nc¡pios
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amb¡entales prescrltos en el añiculo I del Cód¡go de Recursos Naturales Renovables Decreto
Ley 2811de 1974. 1de la Ley 99de 1993. la Ley 165de 1994, la Ley 388de 1997 y tos
demás pr¡nc¡p¡os conten¡dos en las dispos¡c¡ones amb¡entales v¡gentes en que las sust¡tuyan o
modiliquen

Que la Ley 99 de 22 de diciembre de 1993, señala

Aft¡culo 1: Los princ¡p¡os que r¡ge la pol¡t¡ca amb¡ental colombiana. y en su numeral 2 d¡spone
qLte la b¡od¡vers¡dad del paÍs, por ser patr¡monio nac¡onal y de interés de la human¡dad, deberá
ser proteg¡da prioritariamente y aprovechada en forma sosten¡ble.

Aftícula 31 numeral 2 determ¡na que las Corporaciones Autónomas Reg¡onales ejercen la
Íunaón de máx¡ma autoridad amb¡ental en el área de su jur¡sdicc¡ón. de acuerdo con las
normas de carácter super¡or y conforme a los cr¡terios y directr¡ces trazadas pór el hoy
Mtnister¡o del Med¡o Amb¡ente y Desarrollo Soslerib/e. As¡ mismo el numeral 17 reza
lextualmente, lmponer y ejecutar a prevenc¡ón y sin perjuicio de las competenc¡as atr¡buidas
por la ley a otras autoridades. /as rnedldas de pol¡cia y las sanciones prevlstas en la ley. en
caso de violación a las normas de protecc¡ón ambiental y de manejo de recursos naturales
renovables y éxigir, con sujec¡ón a las regulac¡ones peft¡nentes, la reparación de /os daños
causadosl

DEL PROCEOIMIENTO PARA IMPONER MEDIDAS PREVENTIVAS

El procedimiento para la imposición de medidas prevent¡vas en materia ambiental se
encuentra regulado en el T¡tulo lll de la Ley 1333 de 2009 (artículos 12 y s.s.), modificada
por la Ley 2387 de 2024, conforme a la normatividad transcr¡ta con anterioridad y demás
disposiciones que apliquen para el caso objeto de análisis.

Acorde con lo dicho anteriormente, esta Dirección, acude a los principios de prevenc¡ón y
precaución, desarrollo sostenible y al deber constitucional de protección de la diversidad
biológ¡ca, s¡n perder de vista que la med¡da que se imponga debe ser apropiada a los f¡nes
que la norma permita y proporcional a los hechos que le s¡rven de causa.

Es de advertir. que la medida preventiva impuesta a través de las actas únicas de control al
trafico ilegal de flora y fauna s¡lvestre 106838 y 106853, las dos fechadas el 12 de
septrembre de 2025, conforme a lo señalado en el artículo 1 2 de la Ley 1 333 de 2009.
modificada por la Ley 2387 de 2024 tiene como objeto prevenlr o impedir la ocurrencia de un
hecho la realización de una actividad o la existencia de una s¡tuación que atente contra el
medio ambiente. los recursos nalurales, el pa¡saje o la salud humana En torno a la

imposición de las medidas prevent¡vas la Honorable Corte Const¡tuc¡onal en Sentencia C-
7 03l201O expresó,

( ) Las med¡das preventivas responden a un hecho, s¡tuac¡ón o r¡esgo que. según el caso y
de acuerdo con la valorac¡ón de la autoridad competente, afecte o pueda afectar el med¡o
amb¡ente. slendo su propós¡to el de concretar una pr¡ñera y urgente respuesta ante la
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s¡tuac¡ón o el hecho de que se trate, y que si bien exige una valoraciÓn ser¡a por la autor¡dad
competente, se adopta en un estado de ¡nceñ¡dumbre y, por lo tanto, no impl¡ca una posiciÓn

absoluta o ¡ncontroveñ¡ble acerca del riesgo o afectación, como tampoco un reconoc¡miento
ant¡c¡pado acerca de la ex¡stenc¡a del daño. n¡ una atr¡bucíón defin¡tiva de la responsabil¡dad,
razones por las cuales su carácter es trans¡torio y da lugar al adelantam¡ento de un proceso
admin¡strat¡vo a cuyo térm¡no se dec¡de acerca de la impos¡ción de una sanción. Asi, no
siendo la med¡da preventiva una sanc¡ón, además de que se apl¡ca en un contexto d¡stinto a

aquel que da lugar a la ¡mpos¡c¡ón de una sanc¡ón, no hay lugar a pred¡car que por un m¡smo
necho se sanciona dos veces, pues la medida se adopta en la etapa ínicial de la actuación
administrativa para conjurar un hecho o s¡tuación que afecta el medio amb¡ente o genera un
r¡esgo de daño grave que es menester prevenir, m¡entras que el procedimiento adm¡n¡strat¡vo
desarrollado después de la med¡da puede conduci a la conclus¡ón de que no hay
responsabilidad del presunto.¡nfractor y que, por lo m¡smo, tampoco hay lugar a la sanción que
corresponde a la etapa f¡nal de un proced¡m¡ento adninistrat¡vo y es la consecuencia iuridica
de la violac¡ón o del daño consumado, comprobado y atr¡bu¡do al ¡nfractor, y por lo m¡smo que
la medida preventiva no se encuentra atada\a la sanción, n¡ esta depende necesariamente de
aquella, no se'configura el desconoc¡m¡ento del pr¡ncip¡o non bis Ídem, pues se trata de dos
consecuenc¡as d¡terentes produc¡das en c¡rcunstanc¡as y en etapas diferentes.(. ..)

(...) Las medtdas prevent¡vas ¡mplican restr¡cc¡ones y. s¡endo específ¡cas expres¡ones del
princ¡p¡a de precauc¡ót\. perm¡ten a las autor¡dades amb¡entales reaccionar en un estada de
inced¡dumbre y ante la ex¡stenc¡a de rasgos que se c¡ernan sobre el med¡o amb¡ente o de
s¡tuac¡ones que, con cr¡ter¡os razonables, se crea que lo afectan.

Que para el caso que nos ocupa, a través del presente acto administrativo se procederá a la
legalización del acta de imposición de medida prevent¡va en flagranc¡a, suscrita el pasado 17
de septiembre de 2025, en v¡rtud de lo establecido en el artículo 15 de la Ley 1333 de 2009.
inodificada por la Ley 2387 de 2024, que rcza.

"ARTICULO 15, PROCEDIMIENTO PARA LA IMPOSICIÓN DE MEDIDAS PREVENTIVAS EN
CASO DE FLAGRANCIA. En /os eyentos de flagrancia que requ¡eran la ¡mpos¡c¡ón de una
med¡da prevent¡va en el lugar y ocurrencia de los hechos, se procederá a levantar un acta en
la cual constarán los mot¡vos que la just¡f¡can: la autor¡dad que la ¡mpone; lugar, fecha y hora
de su fiac¡ón; func¡onar¡o competente, persona, proyecto. obra o act¡v¡dad a la cual se impone
la medida prevent¡va. El acta será suscrita por el presunto ¡nfractor o, s¡ se rehusare a hacerlo,
se hará fírmar por un testigo. En el caso de que no sea fact¡ble la firma del acta por patte det
presunto ¡nfractor o de un test¡go, bastará con la sola suscr¡pción por pañe del funcionar¡o
encargado del asunto. De lo anterior deberá dejar la constanóia respect¡va. El acta deberá ser
legal¡zada a través de un acto admin¡strat¡vo en donde se establecerán cond¡c¡ones de las
med¡das prevent¡yas lmp¿lestas, en un térm¡no no mayor a tres dias."
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Asi se desprenden del afticulo 1' de la Ley 99 de 1993 que, aun cuando ordena tener en
cuenta el resultado del proceso de investigación c¡ent¡f¡ca para la formulación de las pollt¡cas
ambientales, ind¡ca que se debe dar apl¡cación al princ¡p¡o de precaución cuando ex¡sta peligro
de daño grave e irreversible, supuesto en el cual "la falta de cefteza c¡entff¡ca absoluta no
deberá ut¡lizarse como razón para postergar la adopc¡ón de medidas ef¡caces para ¡mpedi la
degradac¡ón del med¡o ambiente".(...)
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Que en consecuencia, el presente acto adm¡njstrativo busca rat¡f¡car las condiciones de la
medida preventiva ¡mpuesta por la Autor¡dad Ambiental, para impedir o evitar la
continuacrón de los hechos evidenciados que la motivaron, con efecto de ejecucrón
rnmediata, al ser esta figura administrativa de carácter preventivo y transitor¡o, contra
la que no procede recurso alguno, s¡n perju¡cio de las sanciones a que hubiere lugar.

Que corolario a lo anterior, la Dirección Ambiental Regional Pacífico Este, encuentra
reunidos los supuestos de hecho y de derecho, para ¡mponer a través del presente acto
administrativo medida preventiva, en contra del señor OSWALDO OSORIO CALLE
¡dentificado con la cédula de ciudadanía No. 16-915.501. en calidad de propietario del predio
Villa Osorio, ubicado en la vereda Benhur, corregimiento San Bernardo en el Municipio de
Dagua, en el Valle del Cauca, con FMI 370-599213, mot¡vada por el tráfico de ¡legal de fauna
srlvestre.

Que como antecedente tenemos que se real¡zó la aprehensión preventiva contenida en las
Actas de control al tráfico ilegal de flora y fauna s¡lvestre con números 106853 y '106838, por
los siguientes ejemplares de fauna silvestre, que se relacionan:

C LASE NOMBRE CIENTIFICO CANTIOAD

l\¡ammal¡a
Sagurrus oedlpus

Oedi, om¡das oed, i/s 106853

2

2

2

8 ind¡v¡duos

106838

5 especies 
I

2 AUCTIFFS

Que en consecuencia con lo anteriormente expuesto. el Director Territorial de la Direcc¡ón
Ambiental Reg¡onal Pacifico Este, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca

RESUELVE

ART|CULO PRIMERO - IMPONER medida preventiva en contra del señor OSWALDO
OSORIO CALLE identificado con la cedula de ciudadania No. 16.915.501. en calidad de
propietario del pred¡o Villa Osorio, ubicado en la vereda Benhur, correg¡miento San Bernardo
en ei Municipio de Dagua, en el Valle del Cauca, con FMI 370-599213, sobre los

especimenes que fueron aprehendidos mediante las Actas de control al tráfico ilegal de flora
y fauna silvestre con números 106838 y 106853, por presuntamente realizar conducta de
tráfico de ilegal de animales s¡lvestre
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PARÁGRAFO PRIMERO: La medida preventiva en el presente acto administrativo. es de
ejecución lnmediata, t¡ene carácter preventivo y transitorio, surte efectos lnmediatos y, se
aplica sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar.

PARÁGRAFo SEGUNDo: De ser el caso, los costos en que se incurra o se generen con
ocas¡ón de la medida preventiva, tales como: transporte, almacenamiento, parqueadero,
seguros, entre otros, correrán por cuenta de los presuntos infráctores, conforme lo establece
el articulo 34 de la Ley 1333 de 2009 modificada por Ia Ley 2387 de 2024, dado que la
Entidad no asumirá los costos derivados del presente acto administrativo.

ART|CULO SEGUNDO: COMUNICAR el presente acto adm¡n¡strativo al presunto infractor.
señor OSWALDO OSORIO CALLE, en v¡rtud de lo establecido en el artículo 16 de la Ley
1333 de 2009 modificada por la Ley 2387 de 2024, o a su apoderado legalmente constituido,
quien deberán acreditar su calidad conforme lo prevé la Ley.

ART|CULO TERCERO: REMITIR a la administración Municipal de Dagua, copia del
presente acto adm¡nistrat¡vo para su información, gestión administrativa y fines pertinentes.

ARTíCULO CUARTO - PUBLICACIÓN: El encabezado y parte resolutiva, del presente Acto
Administrativo deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Corporación -CVC-.

ARTICULO QUINTO: lndicar que contra la presente actuación administrat¡va no procede
recurso alguno, de conformidad con el Artículo 75 del Código de Procedim¡ento Adm¡n¡strativo
y de lo Contencioso Administrativo ley 1437 de 2011 .

DADO EN EL MUNICIPIO DE DAGUA - VALLE DEL CAUCA. A LOS VEINTICUATRO (24)
DíAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE2025

COÍVUNIQUESE, PUBL|OUESE Y CÚMPLASE

rector Territor¡al

á

Direcclón Ambiental Regional Pacifi

Daniel José Graoada Ricaurte ' Técnico Admin¡svativo DAR P
John Rolando Ro<tolo Satamancá Bohorquez - lzado OAR P E
Jeferson Samboni Peralán - Coordinador

Arch¡vese eñ 968302025
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